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G.O.17562 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEY 30 

(de 27 de Marzo de 1974) 

Por la cual se modifica el Ordinal 2. del Artículo 585 del Código Fiscal.  

 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1. El ordinal 2 del Artículo 585 del Código Fiscal, quedará así: 

 ARTÍCULO 585.  

2. El guineo o banano, que estará sujeto al impuesto de exportación de 

dos y medio centésimos de balboa (B/.0.025) por cada libra (454 

gramos). 

 

ARTÍCULO 2. Esta Ley entrará en vigencia a partir del 1º de abril de 1974. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

 

 Dada en la ciudad de Panamá a los 27 días del mes de marzo de mil 
novecientos setenta y cuatro. 
 

DEMETRIO B. LAKAS 
Presidente de la República 

 
ARTURO SUCRE P. 
Vicepresidente de la República 
 

CARLOS ESPINO 
Presidente de la Asamblea Nacional  

de Representantes de Corregimientos 
 

ROGER DECEREGA 
Secretario General 


	TARJETA BASE
	GACETA OFICIAL
	TEXTO PARA COPIAR Y PEGAR

